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Artículo 1º: Apruébase el Plan de Capitalizaci6n del Banco de -

La Pampa, consistente en la suma de SEISCIENTOS SE 

SENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ARGENTINOS ($a.662.000.000.-) o -

la que resulte al momento de aplicaci6n de esta Ley, derivada -

del mecanismo implementado por Resoluci6n número 159/84 del Ban 

co Central de la República Argentina.-

Artículo 2°: La devoluci6n de los fondos que anticipe el Banco-

Central de la República Argentina, para el Plan de 

Capitalizaci6n que se autoriza por la presente ley, se operará

en cinco (5) años, incluyendo dos (2) de gracia y amortizable -

en seis {6) cuotas semestrales de capital y ajuste en funci6n -

del incremento del Indice de Actualizaci6n de Préstamos del Ban 

co Central.-

Artículo 3°: Increméntase el Capital del Banco de La Pampa en -

el monto necesario que, excediendo el aumento de -

cinco veces su capital actual cubra el capital total que resul

te después de otorgado el adelanto por el Banco Central de la -

República Argentina.-

Artículo 4º: El cumplimiento del artículo anterior queda sujeto 

a la satisfacci6n de los requisitos que establece

la Carta Orgánica del Banco de La Pampa, referidos a la aproba

ci6n asamblearia de los incrementos de capital y a los conve--

nios que para tal fin deben suscribirse con el Estado Provin--

cial.-

Artículo 5°: Autorízase al Poder Ejecutivo a comprometer, en -

garantía del adelanto que otorgase el Banco Cen-

tral de la República Argentina para el plan de capitalización

que se aprueba por la presente, ios fondos provenientes de co

participación federal, suscribiendo la documentación necesaria 
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para que l a Secretaria de Hacienda de la Naci6n avale la ope- . 

raci6n, y/o transfiera directamente al Banco Central los fondos 

necesarios para cumplir con la arnortizaci6n y los servicios -

del adelanto acordado.-

Articulo 6º: Cornuniquese al Poder Ejecutivo.-
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Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Registro Ofi

cial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publiquese v 

archivese.-

DECRE'l'O NQ 
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